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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBOLEMA S.A. 

Riobamba, 7 de febrero del 2016. 

Señor 

Luis Ernesto Chimbolema Y umisaca 

Presente, 

De mi consideración: 

Le comunicarle a usted, que ha sido designado para el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CHIMBOLEMA S.A., de acuerdo con el acta No, 4 de la sesión de la 

junta general extraordinaria de accionista de la Compañía realizada, el día domingo 7 de febrero del 

2016, a las 10 horas, en el sede social de la Compañía, ubicada en la calle Uruguay 1038 y Av. 9 de 

octubre, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo; para un período de dos años, 

ejerciendo sus atribuciones y deberes de acuerdo con los artículos vigésimo quinto y vigésimo sexto 

del estatuto de la compañía y demás atribuciones señalada en la ley. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBOLEMA S.A., fue aprobada por la 
superintendencia de Compañías mediante resolución No. SC.DIC.A.12.442, en Ambato el 17 de 
septiembre del 2012, constituida mediante Escritura Pública, del 16 Agosto del 2012, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Riobamba Dr. Ítalo Bedrán Riofrio, e inscrita el 25 de septiembre del 
2012, con el No. 1788, anotado bajo el No. 9721 del repertorio, del Registro Mercantil del cantón 

Riobamba. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: E 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 07/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 133 
REGISTROSS: '* LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBOLEMA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHIMBOLEMA YUMISACA LUIS ERNESTO 

IDENTIFICACIÓN 0603535642 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMFNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; A 7 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

    
  

HERNAN PATRICIOMEJIA ANDRADE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Página 1 de 1 

  

20 ABR 

No UL 0678 

 


